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CONVENIO I'ARCO DE COLABORACIÓN EUPRESARIAL CELEBRADO
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EMPRESARIAL S.A.S
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r.,rI i;]L f)B.lFT{) nFl CONVFNIO las partqg firmantes de este mnvenio se
.:,: ;:: lii.isra!-Íoda su colaboración operativa y técnica para la ejecución
.. 't.itt-..:: .Juc hacen parte integral d€ esto conven¡o de la empresa

ri. í'it(-)BAL SERVICE LOGISTICS S.A.S y el hotet (ANEXO 1). Et
,,,,r; dr: cooperación nge en los términos, condiciones, plazos y

: : t tí. rp- {.tescrrben en el mtsmo. con ¡a úntca finalrda(, expuesta para
. r:i .lri:1'rtlll¡()s

';Í-,¡: PARQUE AUTOMOTOR Los vehículos asignados para Ia prestación
' : , . i lliit .:,cnt;ri con las pólizas de Responsabilidad Civil Contractual

.,...;,;;;W;::r1..:'1...,.
!)i ,,¡)i - 302 CELS 3164967723-3186223018. i', v,¡f r{)o ,-.rrrr - ¡i5log¡sticsreservas@hotmall.com
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PROPIETARIO

LUIS DEIBIS BENITEZ HOYOS
CONDUCTOR

LUIS DEIBIS BENITEZ HOYOS

10.768.705

10.768.705

TERCERA COMPROMISOS DE LA EMPRESA CONTRAÍI§TA. La empr€sa
.tr,'riialisia se con'tpromete a expedrr de acuerdo con lo señalado en la normatiüdad
,.i.r!ri ;'..Jef t. el Fr¡rrnalo tJnrco de Extracto de Contrato - FUEC, únicamente pafa los

' "¿ti,s reiJrsiri¡dos ()or',ícrme a lo estrpulado en el Decreto 1079115, art.9 decreto.
.;,. .: i.,.^jfr r,.,1:!r:'5 exoedrda por el Mrnrsteno de Transporte. La expedick5n y

.. . ..t, ,.1: .i.Írij¡rii: ::t¡it tieta rgualmente la responsabilidad y Solidaridad en las

. l.':.:.; :l:.rat l:1¿rr sL, Lfri,slon u o.rnrs¡on se puedan ggnerar, conformé al
. I ' : riL ..ri go de comercro ley 336 del 96, resolución 10800/2003,

'' 'ri, l.ls l-rúiriaS y SanClOneS tmpUeStaS.

' ;\ I RA iISTA ,':o expeduá el FUEC,

: ,.r.í.rirsa CTILABORADOM del
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transporte terestre eutomotor especial de acuerdo con lo señahdo por h
normatividad l€gal vigente. Expedir mensualmente paz y salvo a cada uno de hs
vehículos suministrados en el que se indique el cumplimiento tanto del móvil como del
conductor con los comprom¡sos adqu¡ridos, además de las siguientes condic¡ones.

Verificar la af¡liación del personal conlratado al régimen de seguridad social y a
una caja de compensación familiar, conforme sea aplicable según la naturaleza
de cada relación contractual, y entregar al contratista copia de las afl¡aciones
de ARL Y EPS.

EL COLABORADOR, como parte de sus ob gaciones y s¡n que por ello se
erriiurrda cortto url actu cie irt.jererrcia de EL COi{TMTANTE en su autonomía
técnica y administrativa o en sus procesos internos, se compromete a
rmplementar las prácttcas necesanas para lograr estándares de servtcio, cal¡ctad
y cumplimiento
Mantener v¡qenle la documenlación personal y del vehículo, correspondientes
exrgidas para la prestacrón de los servrcios del obJeto del presente Convenio y

entregar cop¡a a GLOBAL SERVICE LOGISTICS S A S cuando éste así lo
reqLlera

QUINTA, OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DEL
\ EHiCULO. Ll propretario deberá asumrr las srgurentes obligaciones dentro de la
.:: r:ir;., ilit de presente ccnvento

" i-)at.1i.,1.iz que ei conductor designado para la operación del vehiculo cumpla
( ri ,i't:i +¡af nenes médicos, cursos, capacitaciones, pruebas de polígrafo (en

:ii:,. ije ser requerrda). y demás requerim¡entos hechos por el contratante y/o
I L. 'e anT F,.resa

r ,, r i,; : , v asufirrr ei cosro ciei orspositivo GPS y la insiaiac¡ón oe este y aciemas
. :,i,.r su¡lrnrstTar a la empresa contraüsia. El u8uario y contraseña de d¡cha

i I rr,rl(. rrna con ei frn de realizar el monitoreo o*fEspondiente, si es necesario.
. lisumrr los valores descontados a la de reembolsos,

' ':1-rr ..i sancrones ¡mpueslas con
',,;r rrt;ldó o cuando este no Se

ocasión r prestación del servicio
preste de @n las ¡nstrucciones

, rr.ii-rirzar que el vehículo sg encugntre al día on los §iguientes aspectos:
' , i;'irÉ-,ntacrón (pólizas responsabilidad C¡vil Extracontrac{ual Y contractual),

::,.ri,rre a ras cuantias minimas de amparog reguori&§ por ias autoriciades cie

,i,r:.porie Soat, Icencia de tránsito, brjeta de operaeiÓn, revisiÓn lécnico
., ..,r,r.-ríi mantenim¡entos, disposit¡vo de velocidad, cinturones de seguridad,

.,..-.tr,r-.!*.]'4"@n *É¡!1'{4*-'-!r6*e*-.?-qrÉr+sryffi"
'-¡r1/effi:'*Ei''
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' El prop¡etar¡o o poseedor der vehícuro deberá garant¡zar gue er $ñdudor
cuente con un dispositivo móvil con un plan de datos a intemet no menora lgb.
Et propietario se obliga so pena sanción sustentada en la trasación de perjuicix, , .r...,,.
al no divulgar y resguardar bajo cualquier circunstancia la información d :. . : i ,

surninisiratia o adquirida bajo cualquier nredio correspondiér1té o á lá operaci&l . | ,

de los cl¡entes de la empresa y demás de los procesos internos del conlrat¡sb,
El propietario, poseedor o tenedor del vehículo se obliga a realizar la devoluc¡ón
de los dineros consignados a su favor por equivocación previa verificáción de fa
transferencia y valor depositado.
El propietario se obliga a manifestar de forma escr¡ta y con un tiempo menor a
10 días hábiles su ¡ntenc¡ón de no cont¡nuar en la operación de la empresa, en
caso de tomar esta decisión, debe devolver a la empresa contratante los úlüm6
FUEC suministrados. Además de retirar y no poder usar n¡ngún tipo de branding
cie ia empresa coniraianie, o pocirá recaer en sanciones iegaies.

El propietario asum¡rá el costo de ¡a sanc¡ón como ocasión de la imposición de
comparendos. que recaigan sobre alguna de las dos empresas colaboradora o
conlrálante.

. Cumplir con los servicios asiqnados por el deoartamento de coordinación de la
empresa

sEXTA. VIGENCIA: Este convenro se firma por tres (3) meses y NO podrá ser
..1. ,.,..cac.i a Lt t om át ica rfl ente

:il PrlMA. TERMINACION DEL CONVENIO. El presente convenio podrá darse por
' ' ,/i" !.ir las srQllientes causasl

i : ¡q1¡¿, t acueroo escrito.

f )rrr Cecrsrón mot,vada y sustentada ptr
[rr]r decrs¡ón de autoridad estatal

l)i{tes a la otra, con una antelac¡ón
.¡,i¡.1,, Fyrsr2 rrna razón justÍñceda que !

rr)s rntereses y pretensiones do lag

para ello.
por una de las

(f 5) días, siemPre Y

)2 A 85 A 70 0F 301 -302 CELS.

O VAYa en 6¡nfr6 de

bothufn oon rodos ro8 6r6monto§ soric¡táde, klt de carüsü s ffig,;€strbbco on ra rey 769 de 2002 y demás eremento§ de segufidsd,wmáü;,. Cumptir 
"on 

lo¡ ss*cios asignados por el dep€rtam*to;";oJffi;
emprÉ§a.
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t De manera inmediata por ¡ncumplimiento de una de láB part& dg b
normetividad legal vigente.

o Porque se agote el objeto del convenio.
r Por la finalización de ra relación comerciar entre 

'a 
empresa contrati3ta y er

cliente.

OCTAVA. Las partes han hecho sus proptas averiguaciones y se cons¡deran
mutuamente satisfechas con respecto a todos los asuntos relacionados con el
presente convenio de colaboración para su puesta en marcha. En consecuencia.
las partes declaran que sus obligaciones han sido asum¡das libres de cualquier vicio
del consentim¡ento

NOVENA. AUTONOMíA JURÍDICA. El presente Acuerdo no origina una nueva
per sorra .jur í<jica, rri consiiiuye sociedacj ct¡rrerciai cie ninguna espocie y se sujetaÉ
a las normas que regulan las
formas de contratactón prrvada entre empresas y los particulares para ade¡antar
activ¡dades comerc¡ales en el pais donde se rad¡que la contratación. Sopena

oEctMA. REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES. Las partes ¡ntegrantes del
presente convenio no podrán ser cons¡deradas. en ningún caso, como
representante del otro, ni podrán actuar, nr comprometerse en nombre del otro.

Cada representante actuará en todo momento en nombre y representación prop¡a.

DECIMA PRIMERA. COBERTURA. Las partes establecen como territor¡o para

eiectos de la elecucron del convenro el terrrtor¡o naclonal, se prestara el servicro
ia:a e; ü nctoalmente No obstante. éste convenio puede ampliarse de común
: - ,,a "é las pares a otros Paises

oECiMA SEGUNDA. EXCLUSIÓN DE VINCULACIÓN LABORAL. E' presente

, L ,..1,, ¡. ..)(i,Éta reiación laboral alguna entre las partes ¡ntegrantes del presente

irFicrMA TERCERA. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD MUTUA Y
'pk.rl FCC|ÓN DE LAS PARTES. Lá información cont8nída en este documenlo es

' , '.í1aí:) rraló el espiritu de mutua confdenc¡aluAd, las partes respetan las
, , ;'t | +,¡r¡:¡a<:tón provista. Por lo tanto, la infoma0¡ón aquí contenida no será

: \ ) ' . t )i ttt eqí.da a terceras personas o utilizada o{rn un p¡opósito diferente al de
.j rr:ó,: ia mrsma. Las partes al igual que naturales que éstas

..,.rl¡4rw

i". ,.r. A ia oF 301 - 302 CELS. 316496r¡23; A*á6 3018

Porfalla gra\ro a le conñdoncialided y/o a las rgstriccfonco Oe corrfad.
Por incumplirn¡efito a est6 convenio o de los contretos especfficoa_

, . .,,,.1r,¡.trsirrs@yahoo_com -
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dés¡gnen para desano ar ros proyecto§ conjuntos, se abstendrán de divurgar, copiaro utilizar la información, resultados, invenlos, estrategias, planes que puedan
const¡tu¡¡ maleria de conocimiento de negocio, dereJtros de autor o sacreto
comerc¡al sin autorización previa de la contraparte.

DÉCIMA CUARTA. CONVENCTONES FUTURAS. Las partes podrán modificar las
est¡pulaciones contractuales cuando lo consideren necesario y pertinente. D¡cha
modificación debe hacerse por escr¡to y será parte integral del presente coñvenio.

DECIMA QUINTA. RESOLUC|ÓN DE CONFL|CTOS. Toda controversra o
dife¡"encia i'elativa a la ejecuc¡ón ¡- l;quidación dÉl presente convenio se ¡'esolverá
dtrectamente entre las partes, empero sr no se logra el acuerdo se recurrirá a un
centro de concii¡ac¡ón legalmente const¡tu¡do y en última instancia se recurrirá a la
justicia ordinaria.

DÉclMA sExTA. DOMtclLlO CoNTRACTUAL. se fija como domic¡lio para el
presente convenio de colaboración, la ciudad de Bogotá. República de Colombia.

Las notificaciones, av¡sos, solicitudes, reclamaciones u otras comun¡cac¡ones que

se requieran o que se relac¡onen con este convenio de cooperación, se harán por

.3cr-itc ,- sc ci"rtcr'rdci'ái.t ccn'to ¡'cal;¿adas cuando hayan sido entregadas
personairnente (por correo certificado. e-mail cert¡f¡cado o s¡milar) en cada caso, a
la du ección respect¡va. consignada junto§ con ias firmas de los intervinientes. Las

notrflcacrones serán recrbidas por las partes en las sigu¡entes direcciones suscritas

::l rnrcro del coñvenio

DECIMA SÉPTIMA. CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE BIOSEGURIDAD;
i-)etrdo a i¿rs .ontrngencras causadas por la propagac¡ón del COVID-19 en el
r':r!.ii:.,1., crrlon'Dano la EMPRESA CONTRATISfA y PROPIETARIO DEL
','ri ritlrii Lr CeDeran crrmp|r con las med¡das de Biosequr¡dad contemoladas en
,.: i-l r !:-,rLri-:or:es G66 y 6li del 24 de abr¡l 2020 del Ministerio de Salud y de
' i: ,,, S.;:r,ar y srs anexos técnrcos PARÁGRAFO PRIMERO: Tanto la

i i,l- rrri ::i,.r a,,lN TRATI.STA como el PROPIETARIO DEL VEHiCULO, se obligan
: .-,.-. .,-,¡jLirla v coordrnada a ¡mplementar las medidas necesarias para

,1rr;¿rqii-r y prc,pagaciórr ijei COVID-19, iai y como io ciisponen ias
' rri.Lj 'iñ(' y 6i7 del 24 de abril 2020 del Ministerio de Salud y de
, i, ilir.r.riái Para cumplrr con lo establecido en la presente cláusula, la

' -i'i ili-jNI-RATISTA y el PROPIETARIO DEL VEHÍCULO se encargarán
, ,. ,, i ¡ lcs conduclores para gue tomen las med¡das necesar¡as para la

' 'ie ;r.¡feccrón del COVID-19. De igual manera, la EMPRESA
. '..rllliIA v el PROPIETARIO DEL VEHÍCULO sé encargarán de manera

-. .'\ ri) oF 301 * 302 CELS. 3164967723-e186223018
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G[O8AL SERVICE IOG,SIICS S.A.S
5iLr il0! il{rfi {ñ5P0Rtf ! i,Jíti5f U
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conjunta y coordinada dr
desinfectados b. ;;d; f,il:ir::' "fTt:ff"*f.transporte que son objeto del presente coiven]' .-ogq¡rurl

En @nstancta de lo expuesto se firma en la ciudad de Bogotá D.c. en úcs (2)originales, a los (.f 3) días del mes de septjemb;; d. n;;

CONTRATISTA

//-( , ----,),,'\:1

CRISTOBAL BEJARANO GUARIN
Representante Legal
GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S

PROPIETARIO Y/O TENEDOR DEL VEHICULO

cc r0.788.705

COLABORADORA


